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TI: 35275/20 del 31/08/20: Escritura rectificatoria: OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto la
realización por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros a la siguiente actividad: I) CENTRO DE
MEDICINA ESTÉTICA: Centro de estética y belleza, tratamientos corporales y faciales. Servicio médico
para el diagnóstico y tratamiento de toda patología pasible de corrección por medio de la cirugía plástica
(estética y reparadora) y especialidades a fines. Mediante la explotación de locales y/o salones y/o
gabinetes y/o centros de belleza dedicados a la comercialización de servicios de belleza, spa, y todas las
actividades derivadas del ejercicio de la medicina estética, tratamientos estéticos, cosmetológicos,
corporales, médicos, y cualquier otra actividad que pueda contribuir al embellecimiento del ser humano.
II) COMERCIALES: Mediante la instalación, compra, venta, alquiler, explotación, depósito,
comercialización, importación, exportación, industrialización y distribución de todos los productos,
materias primas y artículos derivados de la explotación de la actividad de la medicina estética, pudiendo
actuar en negocios derivados, subsidiarios o complementarios de los anteriores. Comprendiendo también
la organización de eventos que guarden relación con su objeto. III) MANDATOS Y SERVICIOS: Mediante
el ejercicio de representaciones, mandatos, comisiones, intermediaciones, gestiones de negocios,
prestación de servicios de técnicos y de asesoramiento relacionados con las actividades de medicina
estética, tratamientos estéticos, cosmetológicos, corporales, médicos. En aquellos casos en que las leyes
o reglamentaciones vigentes requieran títulos universitarios o equivalentes para el desempeño de las
actividades enunciadas, los servicios serán prestados por profesionales idóneos sobre medicina estética
con título habilitante. IV) INVERSORA: Desarrollo de todo tipo de operaciones de inversión relacionadas
con las actividades de medicina estética, tratamientos estéticos, cosmetológicos, corporales, médicos y
cualquier otra actividad que pueda contribuir al embellecimiento del ser humano; exceptuando aquéllas
comprendidas dentro de la ley de entidades financieras y las que requieran del concurso del ahorro
público. V) IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN: La importación y exportación de equipos, productos
químicos y farmacéuticos relacionados con la actividad objeto de la sociedad. A los efectos del
cumplimiento de su objeto, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato social.
Asimismo, si las disposiciones legales exigiesen para el ejercicio de algunas de las actividades
comprendidas en el objeto social algún título profesional o autorización administrativa, la inscripción en
registros públicos, o cualquier otro requisito, tales actividades serán realizadas por medio de personas y/o
profesionales que ostenten la pertinente titulación o título habilitante, en su caso Autorizado según
instrumento público Esc. Nº 142 de fecha 28/04/2021 Reg. Nº 789 Liliana Carina Irustia - Matrícula: 5016
C.E.C.B.A.
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